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JESUS, {«j 

J°SEPH’ £¡¿ 

APUNTAMIENTO 
POR LOS HIJOS, Y HEREDEROS 

de Don Juan Baptifta de Aguinága* 

EN EL PLEYTO 

EXECUTIVO CON LOS DE DON 

Lorenzo López de Ezeyza , Doña María 

Langarica, mugcr que fue de el fufodicho, 

y Don Pedro Jacomé Linden, fu fegun- ’ 
do marido. 

SOBRE 

QUE NO SE ADMITA EL RECURSO 

introducido por c¡ios de el mandamiento de execu- 

cton, defpachado contra los bienes de dicho Don Lo 

renpo López.ide E^a.por lacefsion, b confia.- 

crn, que hiñeron de I pg. y tantos pe/os,á favor 
de dicho Donjuán Baptijia de Aguinaga. 

Num. i. C Iendo.comofon,cofasdiftintaselre- 
O curio,y la jufticia de la caufa, no fe 

penetra, que tengan los dichos herederos de Don 

Lorenzo López de Ezeyza,razon,ni fundamentó le- 
§«>mo, para introducir recurfo contra aquella dc- 

A ter- 
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terminación de el mandamiento de execucion, def- 

pachado contra los dichos bienes. 

i Los recuríbs fon de dos maneras ¿ vno regu¬ 

lar,y legal .contra las Executoriasdc los Tribuna¬ 
les , que es el de la fegunda ruplicacion, que llama¬ 

mos comunmente de mil y quinientas, de que tra¬ 
tan,í/7.2oJ/¿.4.•Reccp.d'e Cajhllajit. I 5 ,/•/;. 5. Reco- 
pdat. Iridiar, que no es de nueflro cafo, Valaíc. con- 
f»U.51 • num. y. Ma!donad, defexmd.feuppUc, tit. I. 
qurefí.4. 

3 Otro mas irreg'íilar.quc es gracio/o,y volun¬ 

tario en la perlona de íu Mageftad, quien comía l¿ 
cofa juzgada,como Rey,y Señor natural.puede con- 

ceder.que fe buelva a ver el pleyto, que ya en el or¬ 

den común eftaba fenecido, y acabado * de que tra¬ 

tan la ley 4..tit. 24.part. q.y laauih.qu<cfupplicatiOi 
Cod.de pr<ecib.Imperat.oferend. 

4 El vno, y otro recurfo.como regalía tari prc* 

cioía,no fe aparta de la períona de el Principe f ni le 

puede ceder, ni fe comunica á los Tribunales en 
aquella jurifdicion amplifsima, que íé les concede, 
por (er iníeparable de la mifma Corona, concedida 

al dominio natural,que refide folo en el Principe,co¬ 

mo lo advirtió, dicl. ley depart.y.tit. 14.part. 4. ib,: 

Fueras ende fe el Rey le quifeéjfee facer merced, como 
ñor, Antunez 2.part.de donation.cap.^ 1 .a num. 
num. 1 i-dommd.dccif.^yo.YáUíc.cimfeílt. y 1. £ 
ello en la íegunda fuplicacion,no determina,!» ir 

pleyto el Confejo.fin comiísion cípecial de elPr^ 
pe', y lo mifmo íuccede en los rccuríos de gracia/) ■ 
no fe debe practicar , fin que primero el mifmo C 

bunal fuperior informe á la períona Real de la 

eftado de ella, injufticia notoria,y>agravio m*0 ^ 

to.que a la parte fe hazc, en que los Miniítros 1 
ir,con.gran tiento,y con.mucho cfcrupulode 



confciencias, como hablando de el C<K 
de las Yndias,lo advierte Cari afeo de 

1 Q A Íüí.oó _r 

nio uc idb i uuidbjio advierte ^arraico d£cajf¡m>'** 
ri¿ > uum. 184* £5* 188. Y íbgun íu coníuIta^íuS^ 
geftad ordena, que fe vea > ó no aquel recurfo, ve 
Carrafc.Valafc .coHfultrf I 

5 Porque alias, no ay facultad en el Tribuna; 
para que lo pueda determinar* por no citarle conce¬ 
dida efta junídiccion, refervada injignum * de el do 

mimo * y poteftad Real, vt dedmkut ex antscedenil 

us, y expreíTamenre Fontan cldect/.^oj 14» 
od 18. Valafc. Antunez, & altjfupra, 

U U a"lbos remedios trataron muchos ÁA< 

en todo fu tracado de rcvifionibus, y los referidos* Y 

)n!ÍMÍm ^ V“° • #• '>fe praíÜ 
!fj y nc> ouo modo,ni medio cor 
donde en los Trrbnualesfe pueda foco™, y S 
d la paree ag,aerada. Pot,uc fl hmidlfc ¿ ■«* 

raro , o extraordinario, que fca, no ¡i*. ° ’ p“r 
ellos, Maldonad.d/a?1,^4.a mm , _£ y j ¡ d' 

fegunda fi.pl,cae,on y en el de d gtado ‘ ” 

en ambos es v„a nrrfma !a co„c¡uí¡„„, vf¡b¡ „um] 
Y refiere eneldos uumeíos muchos Aurhores ,t 

bené Vala(c.dr¿?íeo«^/”í^'^ri^c^>* roo*rr»m.7. 

ticarfe, fi fobre lo mifino fe puede acudir d Tribu" 
nal, aunque por otro medio irregular • como r r 
pudiefle intentar nulidad * 6 refticución r *Ü ? 



. iy. Y es la razón, fegun los Autores, por1 

a.to puede el Príncipe vfarde efta füprcm.T potfcf» 

.dd» quedando alguna cfpcran^a, al que fe fnpene 

agraviado,de que fe pueda enmendar el agravio por 

medio de (us Tribunales, Valáíc.d¡¿l¡eónfult.¿ I •, »«* 
mer. i J.& 34 

8 Califican día verdad las leyes.y los Aútrtfes. 

Porque por las leyes 8.y 14 \de eltit.io. lib, 4. Recop. 
de Caftilla , difponen, que eft los pleytos de poílcí* 

fion , no aya fegunda fuplicacion de la Executoría, 

que fe diere fobre ella. Y por loque toca al territo¬ 

rio de las‘Yndias,y fu Supremo Confejo.no ay duda» 

que en los juyzios de poííefsicn.fean.ó no las (en(en¬ 

cías dé las Audiencias Reales conformes,no fe admi¬ 

te el recurfo de la fegunda fuplicacion, Maldónad. 

de fecimd.fuppltc.tit. 3 ,qu<ejl. I o. num.fin. D. Solare. 

de iur Judiar.tnm.r.lib.^.cap. 1 i.num. 8^ 

9 Eflo es fin duda, porque aunque la parte efle 

agraviada en el juyzio de la poíTeísioii» como le que* 

da otro plenario petitorio en la propiedad, en que fe 
le puede defagraviar, no llega el cafo, de que fe pue¬ 

da impetrar elle recurfo, que corno queda dicho, ^ 
fubfidiario , & in defeílum aliorum Tretracinqt110 
ho.x.tit.deappellationib. refol. 1. num. 4. Surd. conf 
Zjy.num.i 1 .Polth.í/f manut. obferv. 106. num-Jb' 
Ozafeo dccif.iq. num. 14. Scaccia de appellat. qv.Jfl' 
19'remed.¿.num.6.vcf(.Ttirtius. 

10 Lo mifino fuccede, quando en la Execufe' 
tía fe refervaífe el derecho de proícguirle en cí¡0 
juyzio,fin vfar de la referva,tampoco fe puede ^ 
gar a la fuplfeade eñe remedio, que realmente f 
odiolb , y mas dificultólo, que el legal, y ordifl^1^ 

de la fegunda fuplicacion , vt in refervationc, f10 
non admitantur fecunda fúpplicatió, fin a ver v(ad° 
de ella, docet Maldónad. di£l.qu¿J}.\.num.j• 



11 Todas eftas conclufiones, 
cafo prcfente. Porque filo que fe ha>«. ^ . 
Confuiado es, averfe empezado vn pleyro‘^C , 

Ine’r derPachar la cxccucion, deque ic T? a; Juez dc Alzadas,que la confirmó , y en eftc 

Zdr¡ Pí0Prf0 f'1 rCCUrf° Cn cl ConkP- Qü¡« fe 
plica> pCr lJ U 'r ’a‘'luc tenga cabida femejante fu- 

dero« rl °n UC ’ e COt?bderan agraviados los here- 

«ípcrar el d T* °r.en^° ^°Pez de Ezeyza, pueden 
cíp rar el defagrav.o en el progreflo de la caufa. 

el recurfo no fe ha introducido de eftaTn/ 1 ?? 
”on«ttbaTadím'fT * en-' 

d'<P™ Je in-rodad^ ",ccS tT"6 dií> 
conccditur, nifi pctenci ai* * cfte m,niI^c 

confult.5. Denias qu Valafc• dkl' 

be correfponder al libelo, y fuplicat^T K Ut°?e' 
UtfmdHsdig.comm.dhid. * qUC ÍC hazc*% 

para el recurfo, por las realas mp°CO aJ capacidad 

te, pues quedl fcmPrc8áIa'prc?qu “cfOTta' 
agraviada, no vn remedio irregular fin * f p°"e 

no,que defpuesde el juyziofxccutiv 0rdina- 

qualquiera, para que masplcnatnented TTl* * 
con los términos, y efpacios rcoUla^ ¿ndld°' 7 
al juyzio ordinario, pueda haze&r dc * c°ncedldos 
fu lanicia. Y ccnicñdo la, ^£«**¡0» dc 

■rar circUas halla cerradas .para caminé P“? 
■orandrficulrofo,,dcfvlado.c ”” r POr,-fCnd£- 
cioío.qoe no compete nifi i„ fubfid¡ ' *ccutl° *>«- 

^cordcYoilbraddaddcclfo^^ 

B 



Los mifmos herederos han pra&icado ya 

, remedio ordinario: Pues dada la fentencia de 

remare, pidieron fe norubiaflen Contadores para 

el ajuftamiento de la quenta , que es el juyzio ordi¬ 

nario, que les queda , para reparar el agravio, íi le 

padecen, y el Confulado mandó, que los herederos 

de Don Juan Baptifta deAguinaga nombraífen otro 

por fu parce. Con que los de Don Lorenzo López 

de Ezeyza tienen empezado el juyzio ordinario, 
defpues de el executivo. 

I y Quien, pues, íegun las reglas ponderadas, 

que fon cierras, y legales, no conocerá la contra- 

diei5.de tener empezado vn juyzio {obre lo mifmo, 

quedizen fon agraviados,y al mifmo tiempo in-j 

troduzen el recuríb graciofo ? que en derecho es 

contradicion, é incompatibilidad: Porque íi los re* 

curios fon íublidiarios, y en defe&o de todos los 

medios, y acciones de reparar el daño, teniendo ifl' 

tentado vn juyzio ordinario fobre él , como pue' 

de tener cabida la íuplica de el remedio gracio' 

fo} Porque al mifmo tiempo, que eñe fe ha vifto e*} 

el Confejo ,fe ha manifeftado en los Autos, que £ 
que le propone, eftá diziendo, que tiene otro í 

corro, que es el juyzio de quentas,que ha intenta^0' 

Con que por fu propio hecho eftá excluyendo 1° 

mifmo,que pretende. 

16 Tiene contra si efta preceníion aun ott^ 

medios mas claros, y manifieftos; vno, de eftár'<r 

lo empezado el pleyto; otro, íér Auto interior^ 

rio.contra quien fe propone el recurfo. Y el terceíj’ 

que aunque fueífe la fentencia de remate, que^ 

inftanéia de apelación. 
17 En quanto al primero punto, es ciert0’1^ 

los recurfos legal, y graciofo no fe pueden intr° 

cir, fino eftando fenecido, y acabado el pleyto* 



la fegunda fuplicacion lo advierte ¡« 
^..Recop.\h\: En los pleytos que fueren comí,. 5v 

vanante en las nuejiras Chancillerias, ante ío 's 
tros Oidores ,y fenecidos por fu fegunda jentencia e,. 

revijla, de la qual no puede aver apelación, ni fuplica- 

18 Por efto dize Fontanela en la decif 290. 
que a gran poteftad de la fuprema regalía eftá en ro 
^ c'tar, y dar vida con la reviíion al pleyto muerto, 

Jque por el orden regular, y ordinario no podia 
tener curfo: y lo mifmo advierren Valafc. dM.con- 

Jm,<> I .y Maldonad.í//¿?./¿r, 1 .qu^jl.^. 

19 El recurfo prefente fe ha introducido antes 
de tiempo, de vn Auto, que es el mandamiento de 
execucion defpachado, que folo fi.ve de empezar 
el Pleyto : Porque defpues eftc mifmo tiene curfo 

IZTuSZTl ’y f3ltan 13 fentenCia de . y mandamiento de pago,y todo lo demas, que av 
en vn juyzm execunvo. Y pues defpucs de e? man¬ 
damiento de execucifln, tiene fu curfo corriente fe 
infiere , que noeftaba fenecido , y acabado, p¡ra 

poder vfar de el remedio extraordinario de el recur. 
lüf 

10 De aquí refultael otro mK|¡0 Kc| j¡ . 

el m,fmo Interno, que e!,f£r e,.mandami “ 

execucion Amo mterlocucorio, de el quol 

fe puede introducir,eco,(o, de que a,Y 
para la fegunda fuplicacion,„ d, T 
Wdo„ad.d«8pfeo(¿ 

I. que junta todos los Autores de el Revno 7* 
mimo dize ValafcJ¡¿l.cm/ul,. „.mJ 

Y^cede.aunquelain'eilocioiiY^: 
f de dánica y caufe daño irreparable,™ 

“r " l‘í- Maldonad. , Valafc.líífy. 

Que 



vjuc el mandamiento dé cxecucion fea vn 

> interlocutorio, no ay quien lo ignore. Por¬ 

que efte confiftc en que pofi fie expeélat aliam fienten- 

tiam, vt dicit Valafc. dift. num. 5 i. £5" 52. y que de 

tal Auto no fe puede interponer recurfo; y Maído- 

nado dift.quefi. vnic. num. 3. añade, que (emejante 

Auto interlocutorio fe da , ínter principium,ffifi¬ 

nan confie, & non perimit tus in caufia principali, 

contra el qual minime, íé puede impetrar la íupUca 

de el recurfo: Y anota también , que aunque tal Au¬ 

to , non expeélet pofi fe aliam fiententiam in eadem in- 

ftontia , (fi contineat irreparahilé preiuditium , no 

ella fugeto al recurfo, para que refiere diferentes 

Autores, que fobran a vifta de la ley 6. que lo deci¬ 
de. 

22 El mandamiento de execucion, aun no es 

de tanta comprehenfion, pues con él fe empieza el 

juyzio, nófe acaba tefpera la íentenciade remate* 

y la inftancia de apelación de ella, en que fe puede 

reparar el agravio, fi le huvidfe. Con que es vn Au* 

to verdaderamente interlocutorio, que aun no tien6 

fuerza de fentencia difinitiva, ni por fo natural£Z® 

trae daño irreparable. De efte fe ha interpuefto “ 

recu río. Con que parece, que no es dable la adtn^* 
íion de íu fuplica. 

2 3 Si fe dize, que ya efta fentenciada la cafi^ 

de remate, tenemos respondido, que de efta no 6 

ha interpuefto el recurfo. Y aunque fe interpufi^*' 

tampoco fe podia admitir por el juyzio ordina^' 

que fe puede intentar, y fe ha empezado. Pero 

ay otra mas clara íatisfacion,que es el tercero toc^ 

referido,de que enel mifmo juyzio cxecutivo ofi 

Ja inftancia de apelación , con la qual no fe 

padece efte remedio. 

24 En la íegnnda fuplicacion lo dize la ^0, 



tit.ioJib.^.Recop.\bi \ En loipleytos fefa. 5 
fcgunda fentencia en revijia, de la qml no pifiar 

apelación, ni fuplicación. Y afsi lo advienen en eiT 

curio de gracia ySÁ¿oi\zÁ.dittkqu<e/l./±.mm.z. £5* 2» 
Val,')fc.íOH/«/í.5 j .num. 1i .£§ iy.& ^.dondeaña- 

e,c|uc fi la parte pudo apelar, y no apeló, 6 por 

omifsion * ó por voluntad, no queriendofe valer de 

Cl remedio ordinario de la apelación,mucho menos 
P°dra intentar el de elrécurfo. 

Dada la fentencia de remate , pueden, fi 
quieren , os herederos de Don Lorenzo López de 
Ezeyza apelar de ella al Juez de Alzadas, como lo 

hizieronde el mandamiento de execucion. Luego 
fe puede valer de efte remedio, ó recurfo, ° 

c a do el Cn fmás'fechos terminos.lo tiene prafti- 
c do el Confejo • Pues aunque en las caufas de el 

omcrcio , fiendo las fentencias conformes de el 
Confulado y Juez de Alzadas, noay lugarYma 
mftanca -, fi ay defeonformidad en ellas ,av apda! 
cion con otros adjuntos, U?.ai.^a7 tít i ,W 

RecopJndiar. Y en vn pleyto, que pendió en él C<én- 

fulado, y oy en el Confejo, entre Doña Mana Bo- 

ianos .y Dona Cathal.na Principe , en que revocó 
el Juez de Alzadas la fentencia de el Confulado v 

* 
Doáa Marta Bolados figuieírc lainftancía’ de aX 
con, y fuplicacion, que le quedaba. Con q‘r„; 

parece «arable que reCprfota„ exrraord J“o co 
mo desmandara,en,o de execucron fe admia cñ 
el Confejo,que focra mal cxemplar para otros v 
aun de gran perjuyaio a las partes, L co" ,aí¿ 
fubterfugios eternizaran los pleytos. 4 

. 27 El otro polo de los recuelos, que es la ¡n- 
Wfccta notona, de quetratan Carrafeo, Fontanela, 

C Vn 



>, y los demás Autofescitados, también falca 
Vite cafo. , * ' -bruXy.?*. . :-?v, ' - -• 
28 Para perfuadir el- agravio,fe ponderan en 

contrario las fubeilezas eferupuloías de derecho re¬ 
parando con delicadeza erl los inftrumentos, y en 
circunftancias de poca confederación ¿ {obre que íi 
oy fuerrde el cafo*, y fe tratara de revocar el man¬ 
damiento de ejecución , ó fentencia de remate en 
la inftancia de apelación V fe difeurrierá difufamence 
fobre ello; Pero oayendo'fe eftos difdurfos fójó pa¬ 
ra admitir, ó no el recurío no es neccfiario cánfet a 
ios fenores Juezescon la diligente fefpeculacion de 
todas las^circunftancias: Baila, que en común fe *c' 
conozca la juílicia de Ja cauía. 

29 Para el recurfo, cafo que la caufa eñe en 
éftado, y fea digna-de femejante remedio, fe necef- 
fua que aya injufticift notoria. Y el fenor Don Frafl- 
ciíco Salgado ¿fe Rcg.proteéí. ^.part.eap.y. 

dize y(fuoá qúandó dicens de notoria injujíitia ad 

fandam akntatam eXecutionem fententi¿, qux 

tur nulia-j evidentes ex aftis debet ipfa nullitas not°Tl* 
patere: adeo rut*fufjiciat qualis qualis offufeatio* a 

Tollendaméanc -mllitattt notorietatemY Hondeé 
conf , 2 y.num. 42. lib. 1. dize, quandogravamen 

eji notorium, vP oiliqua dubitatione non offufcetuT» 

3 o En cita cauía, que fe govierna por las lefé 

de el Comercio, es impoísible fe practique la i*r 

ticia notoria. Pudieradarfe alguna falta, fegull!p 
delicadezas de el derechojPerocomo eftasfe \ 

timan, y no fon atendidas en la buena fee de el 
mercio , donde fe fentencia brebe, fumarían^ 
de plano, y tolo atienta vertíate, como lo advi^ 
las Ordenanzas ¿ y mandan las leyes de el Rtf*] * 

leg.i 'íMjin.leg^i.infin.tiU 6. lib. 9^ecopJ^^c 

fe debe recurrir á Iá verdad de el hecho, y ^ 



6 
debe , o no lo que fe pide, para eoñfiderar, fi ia de_ 

terminación ha (ido legitima. . 

1 Confta.qucfcajufto la quenta de la dependen* 
cía de D. Juan Baptifta de Aguinaga.y quedó acree- 

orci. e ue los bienes de Don Lorenzo López de 
'zcyza. La quenta fe ajufto, con quien cntendia cf- 

p c cPen<deneia, y era intereflado por fu muger Don 

ce ro jacote Linden. Y por quenta de la deuda fe 
le dio la cefsion.de los i pp. y tantos pefos, que íír- 

ratón el rafeo Don Pedro jacome,, el Marqué, 

^g^,o«o„d.di4o:D„oL„raío 

3i Inftrumento es cite fin: duda mitifican™ 
lcli d“d*- * 'o«K mderecho obra ¿ S 

H5 ff'IU Canee, ¡o pan. z. 

mmty.t-««.T. y°;°(|ea 
nje'on es evidente el recurro contra c| cedence 'd 
Q.l;a>¿7 feíft,.»■ n/zi.yz^&„¡am, „„„/ 
. rastran,lumor. ^6.attiimer.4.£0 7 Ytam* 
bien dize lo «feo D. Salgad. pm.Jáíer. Z 
,0 snlq<,ee„ffepunto ft Ja 

el efecto le dro mfoktum. Porque no ay deleoacfe 

n. orto medio , p„r donde ello conde, fino »„a“ r 

don o condgnacon Vfihahm «»/i, D. Olea JB 

?"f: *:£*' to- 
l 3 Se repara, que no ha reconnrltU r T 

el dicho Don Lorenzo : Subtlleza í, del" *?“* 

propna de el derecho, que mira i d'edruhía t? 
dad, que fe atiende en cftos pleytos • nnre • Cr' 

100 H du<to en los Autos, me el Maron¿ fi 
^on,6co„fig0ac!on>cl0¿“«tó a 

conocimiento el mifmó Don Pedro Ta™ i 

«rodé Don Lorenzo Lopead't^T;!^ 

Wne, eVp^'to°n0ado ,PorS«« nrrnib anteve 



34 Confeífandoíe la deuda eula cefsion.y no 

aviendofe cobrado el efedro cedido,ninguno duda, 

que es llano el recurfocontra el cedente, íbbre que 
lacamente efcrivio el íeñor Olea ttt.j.quxjl. 3 • mrne* 
ris fupra,&c Stayban.yap. 

3 5 Reparafe en cite punto, que fe deben hazer 

diligencias contra el efedro cedido, y que debe conf 

tar, que, es incobrable para v far de el recurfo , D. 
Olea diB. qu<efl. 3. num. 37. Efte reparo mira tam* 

bien á déftruir la verdad de el hecho. Porque el efec¬ 

to,que fe cedió,era contra el Comercio, b Confüla- 

do, y fu Magefiad fe ha valido de él, y otros. Con 

que no íe ha podido cobrar. Ylaconclufion regu¬ 
lar es, que quando el efedro es difficilts exaólionis, o 
efta intrincado, y dificultofo de cobrar, no es necef 

faria otra diligencia,para bolver contra los bienes de 

el cedente, D. Olea ditt. tit. 7. .«.3 8.D.SaIg- 

labyr.i .par t.cap. 2 3 Suyban.lamor.refol.96.ii n. 1 $• 
3 <5 Qge íea incobrable , lo manifieftan dos 

circunftancias. Una , afirmarlo afsi el Confulado, 

en el Auto,que dio de execucion, que lo labe mejort 
que los que litigan en Madrid. Otra , que fiendo los 

herederos de D. Juan Baptifta de Aguinaga defaco- 

modados, y necefsitan de la cantidad,que piden pa* 

ra fu focorro, fi el efeéfo cedido fuera cobrable, n° 

perdieran la ocafion de percibir la cantidad, y fe roc' 
tieranen eñe pleyto,contra períonasde poder*/ 

grande authoridad en el Comercio. , 
37 Dizefe en contrario, que el Rey íc vali° 

los efcélos, y Eícrituras de el Confulado; pero 

obligación de que cada vno juftiíicaifc fu crédito' / 

fe le daria confignacion en Yndias, con intere(f¿s ^ 
8,por loo.y aviendo acudido diferentes aereado^ 
de el Confulado, ó Comercio , fe les han dado coO 
íjgnaciones,y que no han querido hazcrlo los 



i ederos de Don Juan Baptifta de Aguinaga, pudien- 

do cobrar por efte medio. 

res * ífte rCpa.ro Pruc^a * que confieffan las par- 

Acruina» "r Cr c'crt0 el credito de los herederos de 

brar,pema,a '?S.por e^e >n*otro medio debieran co¬ 
nocía p n° e 'nfiere.q deban hazer femejance dili- 

d0 ó rn °rqUe cíos «o ion acreedores del confuía¬ 

le llno de D-Lore^° L°Pez de Ezcy- 
dí WÍ §n° P3rtC de fu fiaseis "n vn efeéto 

cl valimiento dH r!°‘ Y quitado cfte de delante por 

¡legado el cafo de boíver ^"0 ne8ar>cluc aya 
los Author es referidr. v contrael cedente , fegun 

«Uñarlo enS f ?° * “ ««=ri«o, que el 
contra el Rey. g {J¡* de Pro(eguir las diligencias 

“did° ^ !r¿ocu:n,!4rid'“d°o Afea» 

exacc.on, tiene la Lúa I, hecho ^dificultóla 

el cedente, fegun los Autho^*]^r!Í?lver Contra 

W N‘fnMageftadmandó^dos* 
cafo.prefcn.tc. Habló fo|0 con lm a5 jCft° cn cI 

Confulado, í» Comercio, *¿585?* í» 
valido, y fe quifo po„er m fu, > d “ & »*M 

40 Don Juan Baptifta & Agninal «o 
acreedor del Comercio, ó Confulado fino A K ** 

Lorenzo López de Ezeyza : Ya los acreedí^T 
particulares dcel Comercio. „j ft encargi' dTw 

garlos, m mandó, que acudieren á hazer 1, a l 
juftificaciones. Y les fueranos herederos dffu* 

Agumaga mas perjudicial eftc medio que cht^ 
prefente: pues avrian de ajufta, la quema J fe 

4.1 Ni fucrs fSZOn, QUC DOfYiiif» * • /r 

curfo contra el Rey, devalen dc d„ de |0Tb£ 

nes de Don Lorenzo López de Ezeyza, por dos ra- 

zo. 



zones. Una, porque las vrgencias,y prccifsioncs de 

el Erario Real Jiazen que el efedo íe confider-e dtf* 
Jjcíl'ts exaSíionis : Y efto bañaba, para que aunque 

fe pudieíTc con Aderar por de vna calidad el efecto 

cedido, que la deuda de el Rey, no dudandofe, que 

eíla es diffiúlis exaffiíwis, per necefsc, llega el cafo 

de ¡a paga de los bienes de Don Lorenzo López de 
Ezeyza. 

42 Otra. Porque no fe le puede obligar al cef- 
fonario a que en el lugar de el efeóto cedido , tome 

otro en Yndias, pornofer eñe el que fe 1c ofreció 

en la cefsion, ó consignación, fino el éxpreñado en 

ella. Y fi quien le dio la cefsion,no le podía obligar a 

quecobraífe de otro cfecSto, como lo puedelíázct 
otro tercero? 

43 Debemos añadir dos circunftancias a lo re¬ 

ferido. Una, que el ccílonario no tiene obligación 

a hazer exaétas diligencias, para poner en claro el 

efedo cedido^Staybano 2 

que noíe requiere excufsion, vbi proceditur jurnM^ 

rie, [mpl¡citír£$ de plano tfolafa¿U 'veril ate infp 

fon palabras de Stayban.r(W?/r.j^$. num. 20. Dj°an 

Franc.del Cafijly%,nurn, 4. Grafsis exc^ph *0t 

^w.4p.circunftancias ambas de eñe cafo,ya porCIllC 
para cobrar del crédito cedido, no ay razón para quC 

el ceífonario gañe fu hazienda: ya porque fiendo c 

te juyzio fumario,y de plano 'ueritaie infpeBú^oCJ£^ 

nc neceísidad de hazer diligencias extraordinaria ’ ' 

Angulares. r ul! ^ 
44 También fe repara, que el Marqués ^ 

Cueha de el Rey.es v-no.de-i os herederos,por &iXlí 
ger difunta, de dicho Don Lorenzo López de 

za, y quemo firmo la coísion, oconfignacion * 
quizá por no tenerla inteligencia de cofas de 

mereió, y quentas, no entraría en efta dependa10’ 



. 8 
®a. m"mo Marques de Villaverde íü cuñado.y Don 

L 10 Ja£otTl£ Linden, les parecía no importaba ef- 

choIC u” anC’a * at£ndiendo mas a la verdad del hc- 

cpnfiderac¡eftC efcrUpul° '> especialmente, teniendo 
no Cs c 011 * a SUc vi Marqués en eñe negocio 

contraT/601^0 P°r S1 ’ l*no l°s bienes de fu fuegro, 
fion óc0SrksCS PIcn><s'rt» juñificacion la cef- 
daporlr> n sSnac'on£n virtud de laquenta aiufta- 

4? D1 *e a^ni’n^raban:eftos bienes. 

Autos por otrCt ^ vC 'adeuda cfta patente en los 

da la carta de°DaC<T°S' *>UCS e^a cn e^os Pre^cnta- 
que confic(Ta el °n boren$° López deEzeyza, en 

Poc los herederos" f» u l° ^0' Peíos » Y aunque 
pueftab fe fía j„a¡c ? nc§ado , y dicho, que es fu- 

X lo’qu^f01 ‘^paracion de tres 
Juan Baptifta cfe . ' p l'gaton a los de Don 

antiguos de fUs dependí? •****« fus libros 

miímo. Y aunque también fe en ellos lo 
de fus paradas, es inverofnj f :f«Poficion 

perfonas.y Hombres dc'NeaocW rCal’dadd£ «les 

y los hbros dt pcrfo„«dc Lcna faT ,P°f,cio». 

CIO prueban .aunque fean a fuf d C°mer- 
algunas circunftancias, y co J^T a?udadp* dc 

advirtióPe^Surd,¿laSno<,rm°bfen lp 
fion , 5 confignadon fe hiz„ » ¿ e"° 

APpor todo lo que fe debia. ÜC credlt°J 

Sin que obftc a efta verdad orr« 
Tejían prefentado dc Don Juan Baptifta 

ga, de quienes, bienparado fu contenido^103' 

cofa,que perjudique a la verdad de el crrA * °° 3y 

47 Confírmale con la traníaccion o ?’ 

tó hazer por las otras partes, que ofrecié Ta í¿¡¡!p£ 

í? , y los herederos de Aguit^ no vinieron cn 

C 0, pareciendoles fin duda corta cantidad para el 

to- 



todo, Y es bien eñrafía la evaísion, que fe quiere clár 

á eíta cifcunftancia, de que el ofrecimiento, y a jufte 

fueron voluntarios en el Abobado de los herederos 
c* 

de Ezeyza > y en la mifma forma la memoria execu- 

tada por fu Paífante, como fi efte, y fu Abogado fue¬ 

ran los intereífados en la dependencia,y no fueífe pu¬ 

blico, y notorio, que los ajuftes, y mas las propor¬ 

ciones de dinero falendc la voluntad de las parces, 
aunque fe declaren por boca de los Abogados. 

48 La efpera pedida en el Confejo de Cartilla 
por los herederos de dicho Don Lorenzo López de 

Ezeyza , perfuade lo miífno : Erta, ni fe pide, ni 

concede contra los que no fon acreedores: La con¬ 

cedida a dichos herederos, fe notificó al Confulado, 

y Juezes, que conocían de erta dependencia , para 
que fobrefcyeficn en ella. Luego han reconocido 

con eñe hecho,que es crédito cierto, y verdadero 

el que fe les pide, porque fino eftaba demas la efpe* 
ra: circunftanciás todas juntas demas de el irirtru- 

mentó de ceftion, ó confignacion , perfuafivas de 
la verdad de el crédito. 

49 Se quiere obícurecer con otros papeles/j1^ 
dizcn aver hallado defpues de la quenta ajuftada,qu^ 

ni fe han prefentado, ni (abemos lo que contienen*11* 

fu certidumbre. Y folo por dezir, que ay otros pa' 

peles, fe intenta, que no ícaqucnta la que fe ajufla> 
ni que obre efe<5to alguno la ceísion,ó ^nígoac^*1' 

que fe dio. Rara prctenfion! Que por lo que 

aora no fe ve,ni fe mueftra, fe aya de refeindir lo ^c 
c 10 * y secutado con tanto acuerdo! 

¿° Se quiere confundir con la tercería de P° 
na María Langarica, viuda que fue de Don Loí^° 
López de Ezeyza, y Gy muger de Don Pedro J*c0~ 
me Linden, fabiendo, que el mifmo deudor no & 
puede oponer por tercero. Si es obligado, como d 

° QH 



difunto, por donde como tercero es admiísiblc 5 La 
muger fe opone, como tercera, contra los bienes de 

u Marido difunto, por fus derechos dótales, que fe 
ofrecieron al tiempo de el matrimonio, D. Olea tit. 

?• ?«*/?. 7. numer. 26. Importaron eítos de 15. 

lc> Pcfos, y con ocafion de bienes ganancia- 
nj0 3 Cntrcgaron , y recibió 95. ü pyy. peíos,co- 

ircl^a.rcce de la diftribucion , que hizieron en¬ 

riaron 1CrCc^cros de los 3°°B* pefos, que fe inventa- 
adrn¡t¡^ Con^a en los Autos. Con que no puede fer 
Vefrida 1 c°mo acreedora, y es legítimamente con¬ 

otos fon 110 deudora. Porque como cfta deuda, y 

fren Pagar antlai^as,^uraníe matr'nion‘°> yde de¬ 
glución °s ^‘cnes, que quedan al tiempo de fu 
ac!uclla pa’? fr facan aquellas cantidades antes de 
matrim0nioIClx0n, para pagar a los acreedores de el 

go,coioQ,ja fr fe parten los bienes,fin hazer el pa¬ 

les , cfta oblic,!1, a Pe lleva la mitad de los ganancia- 

puede fer cx^. a a Pagar la mitad de las deudas: y 

inftrumcnto,^ -a a cHa por la mitad,en virtud de el 

L9.tit.pMb. 5 & 'fieacion de la deuda, Azcvcd. in 

caP-9.glof.6.nUm^'n'i%.Gm\>.tn confuetud.MeJJc, 

A-qu^/l.J.nutn . '?°‘plures,& cum eo D. Olea tit. 

ar la execucion d^ ’ ^ °poficion efta para retar¬ 

da . Como tambiCn ? que ella cftá obliga- 
llaverde por fus hc’'a ele fu nuera Marquefa de Vi- 

gar contra los bieJ e.ros•<Iue ío|o puede tener lu- 
qual no ha debid0 n S .f c MarcIues fu marido el 

de Don Lorenzo a'§unos • como heredero 

gar ella, ni las ot,asLfe, Pa' 

da competir , mmezclárfc el cred , ln clue puc' 
Pa. contra los bienes de fu mar-■ lt0 <ac *a ^arclue' 

dC lahcr“CÍJ de f“ Pjdte- P«q«°c ÍaÜ°a de'Íe! 
E re- 



redero fe fepara de la de el difunto , la qual en los 
bienes heredados es primero, y anterior , que la de 

el heredero, fea de la calidad, que quifiefle , Sobre 

que en e! derecho es el tit.digfide feparationibus 3& 

late D.Salgad.! .part.laber.cap.p. 

52 Finalmente el ConSejo en efte brebe infor¬ 
me,puede reconocer la pura verdad de el hecho,que 

poríu femblante, y circunftancias manifiefta real- 

mente la deuda,y que las opoficiones fon folo ideas, 

y delicadezas diícurridas,para ahogar la verdad,que 

fo!o Sirven de dilación,y mala obra contra lo esta¬ 

blecido para eftascaufas en las Leyes Reales. 

5} La Ley 4zJit.ó.lib.9.Recop.lnd.dc elPrior, 
y Confules , dize : Que juren de haverfe bien > J 

fielmente en el negocio que han de refolver, guar¬ 

dandofu jufiieia a las partes . y de efia formó co¬ 

nozcan ,y determinen por eflylo de entre Mercade¬ 

res ,filamente la verdad fabtda ,y la buena fee guar* 

dada yfin libellos, eferiptos de malicia, plapos.ni di- 

laciones de Abogados. Y la 22 .in fin. eod. tit. dize: 

Que lo oigan, libren, y determinen brebe , y 

r i ámente *fegun efiylo de Mercaderes , fin dar 

gar a dilaciones. 

54 Efto dizen las Leyes de el Comercio, y 

rechamentc la opoficion ,y pleyto de las otras 

tes, fe dirige a Suprimir la verdad, y a dilatar fu ^ 

terminación, eftandoíe los herederos de Don 

rcn9° López de Ezeyza en la quieta pofteísio*1 ^ 

vn amplifsimo Patrimonio, que lesdexo, y 
partes fus acrehedores con grande penuria,felf^ 

doles efte caudal, para tomar decente eítado á 
calidad. 

55 Ala vifta de efte informeSe hallarantf0 
cados los oficios de Jas Partes. Dixera qualqui^’ 
que los herederos de Aguinaga debían interponer 



e‘ rccurfo, por la mala obra, dilaciones infufriblcs, 

y grandes gaftos, que experimentan en la jufticia 
-- Caufa, que fe manifiefta de plano. Y no es 

a S1 ’ 1 no que las otras Partes contra efta razón 

bcch^°nCn ^ recur^°> Para dilatar mas el pleyto,y 

dad 7 i°t10 vc'° * Para que no refplandezca la ver- 
ae la dependencia. 

toria ^arecc > pues j que fi no ay tal injufticia no- 

d° de^aUn<JUC^a Buv>cra, no tiene elpleyro cfta- 

dar; Paree1 ° ’ Por muc^° quc le falta > que an- 

<osfc ?drr’í<iuclosa"‘ 
c«te fus deferí- • 3 '“on,ulado, para que exc- 

Afsi lo eSTr- 

tlfta de A§uinagandcSlae-Cfe°Sde D°" JuanBaP' Salvo>&c% s üc la juftificacion del Confejo. 

L,C'D°n Alfonfo Caftellanos 

y la Torre. 
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